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Convenlo de Colaboración para la operación del Programa de Atenc¡ón a Grupos priorltarios para el EJerc¡c¡o zo23
dos mll velntlÜés, que celebran, por una pane, el slstema para el Desarrollo ¡ntegral de la iamilia dll Estado de
Jallsco, en lo sucesivo d€nom¡nado "DlF Jalisco", representado por su D¡rector General, el L¡c. Lucio Miranda
Robles, y por lo otra, el S¡stema para el Desarrollo lntegral de la Famllla del Mun¡cip¡o de Jalostot¡flán,
representado por su Director/a General, el/la C, Adriana Ramírez Jiménez, a qulen para los efectos del presente
se le denom¡nará como "DrF Municipal", a qu¡enes cuando actúen de manera con¡unta se les denom¡nará,,Las
partes"; quienes se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

CONSIDERANDOS:
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A. que la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su altículo 4e, establece que toda persona tiene
, derecho a la alimentación nutr¡t¡va, sufic¡ente y de ca¡¡dad,

B. Que elFondo de Aportaciones Múlt¡p¡es componente As¡stencia social(FAM-As) forma parte de las Aportac¡ones
Federales para Ent¡dades Federat¡vas y Mun¡cip¡os del Ramo General 33, que es el mecanismo presupuestario
diseñado para transferir a los Estados y Munic¡p¡os recursos que les perm¡tan fortalecer su capacidad de
respuesta y atender demandas de gobierno en los rubros de programas alimentar¡os, de asistencia social e
infraestructura educatlva; y que dlcho Fondo está regulado por la Ley de Coordinaclón Fiscal, por la Ley Federal
de Presupuesto y responsabllldad Hacendar¡a y el presupuesto de Egresos de la Federaclón 2023,

c. Que el fortalec¡m¡ento del Principio de Pacto Federal y M u nicip¡o L¡bre establec¡do en el artÍculo 2 fracc¡ón Vde
La Ley de Planeac¡ón, busca lograr un desarrollo equilibrado del país, promov¡endo la descentralizac¡ón de la vida
nacional.

D. Que la Estrateg¡a lntegral de Asistenc¡a Socia I Alimenta ria y Desa rrollo Comunitario (EtASADC) 2023 establece, en
su apartado 5.1, que los Sistemas Estatales DIF deben celebrar Convenios de colaboración con los Sistemas
Municipales DlF, en el marco de ra operación de ros programas arimentar¡os der¡vados der FAM-As.

DECIARACIONES:

1, Declara "DlF Jallsco,,, por conducto de su representante legal:

A. Que es un Organismo Público Descentral¡zado, con personal¡dad.iurfdica y patrimon¡o prop¡os, conforme al
artículo 24 del cód¡go de As¡stenc¡a soc¡al del Estado de Jalisco, renovado por oecreto número 27229
expedido por el H. Congreso del Estado de Jalisco, publicado en el periód¡co of¡cial ,,El Estado de Jalisco,, de
fecha 01 de febrero de 2019, denominado también como el sistema Estatal para el Desarrollo lntegral de la
Fam¡l¡a.

B. Que es una de las pr¡ncipa¡es Instituciones de Asistencia social en el Estado de Jalisco y que entre sus objet¡vos
se encuentran la de promover y prestar serv¡cios de asistencia social; apoyar el desarrollo integral de la
persona, de la familia y la comunidad; promover acciones para la ¡ntegración soc¡al de Ios sujetos de asistencia
socialen el Estado; promover e impulsar el crecimiento fís¡co y pslqu¡co de la n¡ñez y la adolescencia, asl como
su adecuada ¡ntegrac¡ón a la sociedad; operar establec¡m¡entos en benef¡cio de los sujetos de la asistencia
social; asícomo celebrar conven¡os, contratos y actos juríd¡cos que sean ind¡spensab¡es para el cumpl¡miento
de sus objet¡vos. Lo anterior de con ¡dad con lo dispuesto en Ios artfculos 24,25,3L fracción lll, 38 fracción
Vl, del Código de Asistenc¡a S del Es de Jal¡sco en vigor

C. Que el qué suscribe, ¿lc
Desarrollo lntegral de la

¡o M¡rondo s, en m¡ carácter'de Director General del Sistema para el
Jal¡sco conforme a la des¡gnación hecha por el Lic. Al
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D. Que señala como su domic¡l¡o, el ubicado en la Av, Alcalde No. 1220, de la Colon¡a Miraflores, en el Mun¡c¡p¡o
de Guadalajara Jalisco; C.P. 44270.

E. Que a efecto de llevar a cabo el cumplimiento de los f¡nes as¡stenciales que le demanda la población
vulnerable en el Municlpio y sus localldades, tiene a blen celebrar el presente instrumento Jurfdlco.

2. Manif¡esta el "DlF Munlclpal", porconductodesu representante legal:

A. Ser un organismo público descentralizado de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Municipal, con personalidad jurídlca y
patrimon¡o propio, creado pot 12407, em¡tido por el H. Congreso del Estado de Jalisco y publicado en el
Periódico Of¡cial "El Estado de Jal¡sco", el dfa 27 de marro de 1986.

B. Que es el encargado de coord¡nar las acc¡ones or¡entadas a la as¡stencia soc¡al a favor de las familias y la
comunidad en el Mun¡cipio de Jalostotltlán, Jalisco, y que dentro de sus objetivos se encuentra el as€gurar la
atención permanente a la población marg¡nada, br¡ndando serv¡c¡os integrales de as¡stenc¡a social
enmarcados dentro de los programas básicos del "DlF Jallsco", conforme a las normas establecidas a n¡vel
Nac¡onal y Estatal; promover en el Munlclplo los mlnlmos de blenestar social y el desarrollo de la comunldad,
para crear meJores condlclones de vlda de los habltantes del munlclpio; coordinar las tareas que en materla
de as¡stenc¡a soc¡al real¡cen otras ¡nstituc¡ones del Municipio, procurar permanentemente la adecuación de
los objetivos y programas del s¡stema Municipal con lo que lleve a cabo el "DlF Jallsco", a través de acuerdos,
convenios o cualqu¡er f¡gura jurídica, encaminados a la obtención del b¡enestar social; y las demás que le

encomienden las leyes aplicables en la mater¡a.

C. Que su Director/a General t¡ene la personalidad juríd¡ca requerida para adquirir en su nombre los
comprom¡sos especif¡cados en el presente clausulado; cuyas atr¡buciones y facultades no han s¡do restr¡nSidas

ni modificadas en alguno de sus térm¡nos.

D. Que señala como su dom¡cllio, el ublcado en Calle Ramón Corona número 176, en la Colonla Centro, del
Munlclplo de .,alostotltlán, Jallsco; C.P. 47120.

E. Que a efecto de llevar a cabo el cumpl¡m¡ento de los fines asistenc¡ales que le demanda la población
vulnerable en el Mun¡cip¡o y sus localidades, tiene a bien celebrar el presente instrumento juríd¡co.

3. "Las partes" declaran que:

A. Que conforme alartlculo 12del Cód¡go de Asistencia soc¡al del Estado delal¡sco, en la prestación de servicios

asistenciales, el Organ¡smo Estatal actuará en coordinación con las dependencias y entidades del Gobierno

del Estado y de los Municip¡os, se mpetenc¡a que les otorguen las leyes

B, Que toda vez que "Las parte son instancia ue desarrollan programas de asistencia social, entendiendo la

mtsma, como acctone5 on das a prevenir, ectar y atender la vulnerab¡lidad y la exclusión socia e las

personas o fam¡l¡as mar8i ial, buscando práct¡cas que lleven a reducir las
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Esquer Gut¡éÍez en su carácter de presidente de ¡a Junta de Gobierno del Organ¡smo Estatal A5istencial, en
acuerdo con el C¡udadano Gobernador Constltuclonal del Estado de Jalisco, el lng. Enrlque Alfaro Ramfrez,
quien actúa ante elSecretario General de Gobierno, Mtro. Enr¡que lbarra Pedroza, a través del Nombramiento
emit¡do el 1e primero de febrero de 2023 dos m¡l veintitrés, cuento con facultades suficientes para representar
al Organismo Estatal y ce¡ebrar convenios, contratos y actos juríd¡cos, las cuales a la fecha no me han sido
modificadas n¡ restringidas en alguno de sus términos, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 38,
fracción Vl, y demás relat¡vos y apl¡cables del ordenam¡ento legal en c¡ta.
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de vulnerabllldad y excluslón; la apl¡caclón de d¡chas acclones d¡rectamente en las comunldades o núcleos
comunitarlos corresponden al "DlF Mun¡clpal", por ser la lnst¡tuclón públ¡ca de as¡stencia social más cercana
a la población, por lo que es fundamental que el "DlF Munlclpal,, lleve a cabo los ,,programas lnst¡tucionales,,
y los que se lleguen a establecer, conforme a los objetivos, estrategias y acciones implementados por,,DlF
Jallsco", conforme lo establece el artfculo 26, fracción l, del Código de Asistenc¡a Social del Estado de Jalisco;
procurando la real¡zaclón de un m¡smo fln, que es la atenc¡ón de los sujetos de as¡stenc¡a soc¡al y población
vulnerable.

c. Que manif¡estan bajo protesta de decir verdad que, en la elaboración del presente conven¡o de Colaborac¡ón,
no exlste dolo, error, v¡olencia física o moral, mala fe, ni ningún otro vicio del consent¡m¡ento y que es su l¡bre
voluntad formal¡zarlo.

D. Que se reconocen mutuamente la capacldad legal y personalidad jurldica para celebrar el presente conven¡o
de Colaboración y manifiestan su voluntad de otorgar y someterse al mismo.

Expuesto lo anter¡or, "Las partes" se obllgan de conformidad con las slgulentes

crAusuras:

PRIMERA. OBJETO.-
El presente convenio t¡ene por objeto establecer las bases de colaborac¡on entre el "DlF Jal¡sco" y el "DlF Munlc¡pal,,
p.ara coordinar la operación de uno o más de los Subprogramas sigu¡entes:

4. "Ottos Apoyos de Atención Soc¡al'- ptoy. lO,
B. "Atenc¡ón o Pr¡mero lnfdnc¡q"-Proy- 1,4O.

C. "Atención a Adultos Mayores"-Proy.-117.

Todos ellos, alineados al Progromo de Atenclón o Grupos Pr¡o tdr¡os (PAGUP de lo EIASADC 2OZ3/, en adelante
denominado "El Programa", con base en el recurso asignado al Gobierno del Estado de Jalísco, concerniente al Ramo
General 33, Fondo de Aportaciones Múltiples, componente Asistenc¡a Soc¡al para el Ejercicio 2023 dos m¡l veintitrés.

SEGUNDA. oBtETtvo y poBtActóN oBrEftvo DEL PRoGRAMA.-
El objetivo de "El Programa" es contr¡bu¡r para mejorar las condiciones de vida de los Grupos de Atención pr¡oritar¡a,
a consecuenc¡as de los factores soc¡ales que impiden el desarrollo integral del individuo y/o famil¡as, asó como
favorecer el envejecimiento activo y saludable mediante la atención a las personas adultas mayores en casas de Dí¿,
la atenc¡ón á las personas con dlscapac¡dad en mater¡a de Rehab¡¡itación e lnclusión, y la atención a la pr¡mer¿
lnfancia en los centros de Atención lnfant¡l en cualquiera de sus modal¡dades, así como Ia promoción, protección y
rest¡tución de los derechos de ¡as niñas, niños y adolescentes.

La población obietivo a la cual se d¡rigen las acciones de "El protrama" será la que establece la Estrategia lntegral
de Asistencia soclal Al¡mentaria y Desarrollo comunitario 2023 dos m¡l ve¡nt¡trés, así como la Reglo de operacló,t
del "Progroma de Atenctón o Grupos P orltar¡os", alir,eado al Progrumo de Atenc¡ón o Grupos prlorttor¡os (pAcup
de lo EIASADC 2023), que corresponde a lo s¡guiente:

| 5e cons¡dera poblac¡ón objetivo a las personas o familias que cubren el perf¡l de sujetos de asistencia soc¡al de
acuerdo con el Cód¡go de As¡stenc¡a Soc¡al del Estado de Jal¡sco:

Todas las n¡ñas, n¡ños y adolescent es en especial aquellos afectados por: desnutrición, defic¡encias en su
desarrollo, cond¡ciones fam¡ rsas, maltrato, abandono, ausencia o irres ponsabilidad dee5a
progenitores, vfct¡mas de cton, vlvtr la calle, víct¡mas de tráfico de rsonas, pornografia y comercio
sexual, trabajar e¡ condicio s de del¡to, hijos de padres c n
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enfermedad termlnal o en extrema pobreza, mlgrantes, repatrlados, víctlmas de confllctos armados,
huérfanos.

¡ Mujeres: en Sestaclón o lactancia, madres adolescentes y madres solas, en s¡tuación de maltrato o abandono,
en s¡tuación de explotación.

¡ lndfgenas m¡grantes, desplazados o en situación vulnerable.. Migrantes,
. Personas con dtscapac¡dad y/o en rlesgo de padecerla o necesldaQes especlales.¡ Vlctimas de Ia comisión de delitos.

' ' Adultos mayores: en desamparo, marginac¡ón o sujetos a maltrato, con d¡scapacidad o que ejerzan la patr¡a
potestad. Depend¡entes de personas pr¡vadas de su Iibertad, de desaparecidos, enfermos term¡nales,
alcohóllcos y/o fármaco dependtentes.

¡ lnd¡tentes.
¡ Personas afectadas por desastres naturales,
. Alcohólicos y fármaco depend¡entes.
I Así como aquellas personas en situac¡ón de vulnerabilidad consideradas en los artículos 4" y 12.de la Ley de

Aslstencia Social y otras disposic¡ones jurídicas aplicables.

El apoyo aslstenclal de "El Progama" se otorgará en el munlclplo de Jalostotltlán, Jallsco, de acuerdo con el recurso
anual programado y con los resultados de los cr¡terios y las actividades de focallzac¡ón, que contemplan la atención
a población que habite en localidades y AGEB rurales y urbanas cons¡deradas de alta y muy alta marg¡naclón.

TERCERA. CONFOR¡vl¡Ctót'¡ O¡ tos ¡poyos.-
Los apoyos para atender a d¡versas familias o personas con vulnerabilidad trans¡tor¡a o permanente del estado de
Jalisco, que el "DlF Munlcipal" podrá adquirir y entregar en cada uno de los subprogramas se conformarán de la
s¡gu¡ente forma:

Subprogromd de Otros Apoyos de Atenctón Social

. Enseres domésticos básicos.

. lnsumos para hlglene personal.

. Medicamentos.

. lnsumos para la Salud.

. Médicos y Estudios Especializados

. Transporte terrestre y aéreo

. Pañales.

. Material para pequeños comercios

. Entre otros.

Subprogrdmd de Atenclón o P meru ln¡cnclo

Equlpamlento de espaclos educo-formatlvos y Ludotecast Adqulsic¡ón de mobillarto y equtpamiento
(mesas, sillas, bancos, estantes, entre otros), mater¡ales didácticos (material de ensamble, juegos de

mesa, casas de muñecas, tablero para ensartar crayolas, hojas de colores, libros con temas infantiles,
entre otros) y accesorios y/o kit de robótica.

Hab¡l¡tac¡ón, ambientación b d¡se e espacios educo-formativos y Ludotecas para desarrollo de

stenciales
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Apoyos Económ¡cos para habilrtacrón, rehabilitación, adecuación, reequipam¡ento y manten¡mrento de
Centros de Día,

Nombre del Subptogromq

CUARTA. NATURATEZA DE TOS RECURSOS..
Los recursos con los que operará "El Protrama" poro el Ejerc¡c¡o 2023 corresponden a aportaciones federalesestablecidas en el Presupuesto de Egresos de ¡a Federación zó23; por lo que su fiscalización y control será realizadapor la Auditoría superior de la Federaclón y por la contralorfa dei Lstado. se señalan las cadenas presupuestales de
cada una de los Subprogromas de méito.

Subprogro¡nd de Otros Apoyos de
Atención Soclol
Subprogrumo de Atención o primero
lnfonc¡o

Subprogromo' de Atenc¡ón

Cqdenq Presupuestor¡o

6062-4413-36s-365A1-501-O1o

3021-4413-353-353A3-501-140

I 3rrz-¿¿r¡-gs¡-gsraz-soi-rrz y
31 12-4413-353-353 A2- 407-177

Montos osignodos

s15o,OOO,O0

S2oo,ooo,oo

s3s0,000,00

para la planeación, operacj
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En este sent¡do, "las partes,, se obligan a:

A) "DlF Munlclpal" a desarrollar los slstemas de control interno que sean necesarios a efecto de asegurar que
los programas sean ejecutados con oportun¡dad, 

".ono.í", 
productrvidad, regaIdad, honest¡dad y

transparenc¡a.

B) "DlF Jallsco", por conducto de su personal operat¡vo de la Dirección de Traba.lo soc¡al, de la D¡rección de
Atención a las Personas Adultas Mayores y de la oirección de Atenclón a la primera lnfanc¡a y Estrateglas
Formativas penenecientes a la subd¡recc¡ón General operat¡va, pract¡carán, ind¡stintamente, Ls visitas de
supervisión y evaluac¡ones que est¡me pen¡nentes.

qUlNTA. COMPROMISOS DEt ,.DtF Ja[sco,,.-
Para la ejecuclón y operaclón del presente instrumento, el ,,DlF Jallsco,,, de acuerdo con el apartado g,2
Responsabllldades de los sistemas Estatales DIF de ¡a ElAsADc 2023, se compromete, de manera enunciativa más nolimitat¡va, a lo siguiente:

a) A otorgarle al "DrF Munrcipar", ros recursos f¡nanc¡eros conforme ar histórico de operac¡ón de programas
asistencialds y a las necesidades asl planteadas por e¡ organismo munlcipal, conforme se detalla en la tabla, que a continuación aparece:

Nombre del Subproüamo

Subprogromo de Otros Apoyos de Atención Soc¡ol

Subprogrdmo de Atencíón o prlmerc lnfoncio

Subprogromo de Atenc¡ón o Adultos Moyores

TOTAL

00So

Bl A asesorar al ,,DlF Munlci
seguimiento y evaluación d

n la

I
Jcrtiéco

pa

El Programa
ementación de los instrument
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C) A focalizar la población objetivo de cada programa, en coord¡nac¡ón con el "DlF Mun¡cipal", priorizando la
poblaclón en el Munlciplo de Jalostotltlán, Jalisco, sus localidades o Areas GeoestadÍst¡cas Báslcas, por sus
siglas "AGEB" ruroles, urbonos o ¡ndiqenqs, de alto y muy alto grado de marginación, de acuerdo con los
cr¡t€r¡os establecidos en la EIASADC 2023.

D) A in¡ciar oportunamente la operac¡ón de .,El programa,, de la EIASADC, y entregar el apoyo económico
correspond¡ente, que rec¡be del Slstema Naclonal para el Desarrollo Integralde la Femtlla, al "DlF Munlclpal",
con el cual se ejecutará y operará cada respectivo Subprograma asistenc¡al.

E) A brindar apoyo y orjentación estratégica y logística para Ilevar a cabo, con bien y para b¡en, el desarrollo,
ejecuc¡ón y operación de "El programa,,, en favor de las personas usuarias que devengan beneficiarias y que
hablten en el Mun¡clpio de Jalostotltlán, lallsco,

F) A capac¡tar, asesorar y dar seguim lento al ,,DlF Munlc¡pal,, en la operaclón de,,El programa,, de la EIASADC,
para actuqlizar y val¡dar cada respectivo podrón de Benef¡c¡or¡os y, BeneÍ¡c¡arios.

§extn. corvtpnopltsos DEt.,DtF Mun¡clpal,,,-
Para la ejecuclón y operación del presente lnstrumento, el .,DlF Mun¡cipal,,, de acuerdo con el apartado 8.3
Responsabilldades de los S¡stemas Mun¡cipales DIF de la EIASADC 2023, se compromete, de manera enunciativa más
no limitat¡va, a lo siguientei

A) A ejecutar y operar "El Programa" con observancia y apego a la Regla de Operoclón para cada uno e ind¡st¡nto
Subprogromo, tqnto elde "Otros Apoyos de otenc¡ón Social" como el de "Atención a Pr¡merc lnfancio" y elde
"Atención o Adultos Moyores", todos, poro el Ejerc¡c¡o 2023, emitida por el ,,DtF Jalisco,,, asf como en lo
establecido en el presente conven¡o de colaboración.

8) A difundir la ex¡stencia de "El Programa", pr¡nc¡palmente en las local¡dades de alto y muy alto grado de
marginación, en el Mun¡cipio de Jalostot¡tlári, Jalisco.

C) A generar los informes correspond¡entes sobre la operación de "El Programa", conforme a lo establec¡do por
cada una de los Subprogramas os$tencioles de mér¡to.

D) A integrar, actuallzar y entregar los Padrones de Personas Benefic¡arios y Beneficiarias de "El Programa" al
"DlF Jallsco".

E) A promovqr y vigilar el cu mplim¡ento de la Reglo de Operoc¡ón de ,"El Progroma" pora el E jerc¡c¡o 2029,

. entre la población beneficiaria del Munlclpio de Jalostotitlán, Jalisco.

F) A asistir a las capacitaciones que el "DlF Jallsco" convoque para la operac¡ón de "El Programa", referente al
tema de Contraloría Soc¡al; lo anter¡or, de acuerdo a los Subprogramas "Otros Apoyos de Atención Soc¡o|",
"Atención o Primero lnfoncio" y "Atención a Adultos Mayores", poro el Ejerc¡cio 202j, así como para la
resolución de problemáticas que se lleguen a presentar durante su ejecución y operación.

G) A adqu¡r¡r, en su caso y cuando asl sé requlera, los ¡nsumos para br¡ndar el apoyo a la poblaclón beneflclar¡a,
apeSándose a la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Serviclos del Estado de
Jalisco y sus Municipios.

H) A just¡ficar, bien ante la Dirección de frabajo Soc¡al, o b¡en ante la Dirección de Atención a las Personas

Adultas Mayores, o bien ante la Dirección de Atenc¡ón a la Primera lnfancia y Estrategias Formativas, todas
pertenec¡entes a la Subd eneral operativa, respecto de la aplicación de la totalidad del recurso
financiero otorgado,
Subprogrumas qs¡ste

os istos en la Reglo de Operoción de"El Programa", con Ios respetivos
ro el Ejerc¡cio 2023; siendo ¡mportante cons¡derar lo siguiente;
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Nombrc del Subptogtqmo Conslderqciones a tomqr en cuentq

Subprogrqmo de Otros Apoyos de
Atenc¡ón Sociol

subprogramo de Atenctón o
P mero lnfonc¡o

Subptogromq de Atenc¡ón o Adultos
Mayores

En relación alapoyo a otorgarse, este no podrá exceder la cantidad
de 59,900.00 (nueve mil novecientos OO/1OO) por cada una, sin
embargo, a partir de los apoyos equiva¡entes a la cantidad de
55,001.00 y más deberá coordinarse con Ia Directora de Trabajo
Social de1 'OlF Jalisco" para la rev¡s¡ón del respectivo expediente;'
El recurso otorgado a Ios DIF Municipales es única y exclusivamente
para los pagos relaclonados con el mob¡l¡arío, equlpamiento,
mater¡ales d¡dácticos, accesorios y/o k¡t de robótica para espacioi
educo-format¡vos y Ludotecas, asf como para la habilitac¡ón,
amb¡entac¡ón y/o djseño de d¡chos espacios. ,Vo podrón ser
cub¡ertos pogos de servic¡os (dgud, lu2, gos, teléfono), sumin¡stros
d: .dlt?ento, ltmptezá y/o sumlntstros 

^Zat"á, 
gor,to,

de vodos de túmhes ddmlnlstrotlvos,
El SMDIF ejercerá el recurso que le fue asignado Linica y
exc¡us¡vamente para la ejecución del Subprogramá de Atencjón á
Adu¡tos Mayores para la adqu¡slc¡ón de equ¡po, mobit¡ario v
mater¡al necesario para la hab¡litación, rehabilitación,
reequlpam¡eñto y mantenlmlento de los Centros de Dfa descrlto en
la Regla de Operación.

mNoN.o
?'ü<'ü
lO

ET{m¡r fn
o
E(!
ú,

l) Llevar en tiempo y forma, tar como ro marcan ra Regro de opercción de -Er ptogromoo, ocorde o cddo uno delos Subprogramas "otros Apoyos de Atenc¡ón torir' , ;ei[rr¡,:n' o primero rnfdncio,, y ,,Atenc¡ón o AdurtosMoyores',, poro el Ejerc¡c¡o 2023.

sÉPTIMA. DIFUsIóN Y DIVULGACIóN.-
"[as partes" se comprometen a que la. difusión y divulBac¡ón que se realice por medios impresos, electrón¡cos,escritos, gráficos y de cuatquier otra índol"¡n¡"rente.,,eiprocri-i., lri.o,no 

"l "tiqrutado 
de ros insumos, deberáenunciar la s¡guiente leyenda:

Asf mismo' cumplirán con lo establecjdo en el apanado 7 siete Tomo I de la Estrategia lntegral de Asistenc¡a social,Al¡mentación y Desarrollo comunitar¡o (ElAsADc 2023) correrpo"Jl""i" 
" 

ru lr"gen 8ráfica y d¡fus¡ón de la E|ASADc2023' y señala expresamente v en forma ¡dént¡ca ra p;ft¡cipa.¡¿n J"i "órr ¡"rc.o, y er apoyo der Gob¡erno Federar,a través del srsiemo Noclondl pqro el Dessrrc o ntig_t i. i, ro_inl"
OCTAVA. REPRESENTANTES DE "TAS PARTES".-
Para la adecuada operación de las act¡v¡dades a que se refiere este instrumento juríd¡co y,.El programa,,, ,,las partes,,designan como sus respectivos representantes, a los s¡guientes:

A) Por el "DlF Jaltsco,,; Al Tltulor de lo Subdlrecclón General operatlva, con el auxllio y apoyo, en su cáso, decada correspondiente, bien la Olrecclón de Tra bajo Soclal, blen ¡a Olrecclón de Atencióh a la Prlmera lnfanc¡ay Estrateglas Formativas, o blen la Dlrecclón de Atención a las personas Adultas Mayo res,B) Por el ,,DlF Munic¡pal,', al/a I tular y/o cargado/a delÁrea operat¡va afín a la ejecución y operación de"El Programa,,, de acuerd a los Subprogr as " Ottos Apoyos Sociol", "Atenclón o p mero
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Los representantes titulares podrán designar suprentes, quienes deberán contar con facurtades para tomar
dec¡siones, los cuales deberán tener al menos el n¡vel jerárquico infer¡or sigu¡ente al del representante
t¡tular, culdándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar ra ejecucrón de ras dec¡s¡ones
adoptadas.

La designac¡ón y autor¡zac¡ón de ra persona que fungirá comg responsabre, deberá constar por escrito
debiendb ser comun lcada a la Subdlrección ienerol Operotivo, con el auxllio y apoyo, en su caso, de cada
correspondiente, blen la D¡rección de Trabajo Soclal, b¡en la Dirección de Atención a la primera ¡nfancia y
Estrateg¡as Formativas, o blen la Dlrecc¡ón de Atenc¡ón a las personas Adultas Mayores.

NOVENA. CONTROT Y VIGITANCIA.-
"La§ partes" validan que el control y v¡g¡lanc¡a de los recursos federales a que se refieÍe el presente convenio
corresponderá a los órganos flscoll2ddores estatoles competen¡e§, asf como a la Audltorla superior de la Federaclón.

Así tamblén, "Las partes" aceptan que la aportaclón de los recursos económlcos que se desunen para el desarrollo
de las accione5 mater¡a de este convenio y operac¡ón de "El programa", estarán a cargo y cuidado del personal que
cada una des¡gne, por lo que su administraclón, apllcaclón, informacrón y, en su caso, la comprobaclón de su
apl¡cación, quedará excluslvamente a cargo de cada una de ellas, de conformldad con el presente convenlo y la
normat¡vidad apl¡cable.

c)
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DEcIMA, TRANsPARENcIA..
"Las partes", en cumpl¡miento a la legislación apl¡cable, convienen en promover y fomentar el acceso, consulta,
recepc¡ón, d¡fus¡ón, reproducción y publ¡c¿c¡ón de la información públlca que se or¡g¡ne con motivo de la asignación
y eJerclclo del recurso que nos ocupa, Consecuentemente, deberán llever a cabo la lntegraclón del correspondlente
Podrón de Eenef¡¿lar¡os y BeneÍ¡ctottos, asf como dar a conocer sus avañces ffs¡co-flnancleros, en las páginas web
of¡ciales que tengan disponibles.

Los datos personales de las personas beneficiarias y benefic¡arios serán protegidos en térm¡nos de la Ley Federal de
Transparencla y Acceso a la lnformaclón Públlca, Ley General de Protecclón de Datos Personeles en Poseslón de
Sujetos Obligados y demás dlsposlclones jurfdtcas apltcábles.

As¡mismo, "las partes" se comprometen a dar cumpl¡m¡ento a lo establecido en el artfculo 40 de Ia Ley de
Coord¡nac¡ón Fiscal, que a la letra dice: "Las ent¡dodes tendún lo obtigación de hocer el conoc¡m¡ento de sus
hobitontes,los montos que recibon,los obras y occiones reolizodas, elcosto de cado uno, su ubicocióny benefic¡or¡os.
Asimismo, deberón informor o sus hobitontes, ol térm¡no de codo ejerc¡c¡o, sobre los resultodos olconzodos".

OEcIMA PRIMERA. REI.ACIóN LABoRAt.-
Tanto el "DlF Jalisco" como el "DlF Municipal" convienen en que el personal designado para la ejecución o
comis¡onado por cada una de ellas para la realización del objeto y/o fines, mater¡a de este convenio, se entenderá
relac¡onado exclusivamente con aquella que lo empleó. Por ende, asumirá su responsab¡lidad laboral, fiscal, civil,
mercantll, administrativa y de cualquler otro tlpo, s¡n que por la colaboración puedan derivarse obligac¡ones legales
a cargo de las otras partes y en n¡ngún caso serán consideradas como patrones sol¡dar¡os o sustitutos.

5f en la realizaclón de un proyec

"lás partes", éste continuará sie
por lo que su participación no o

toi ene per

bajo la d¡recci

al que preste sus servicios a lnst¡tuc¡ones o personas d¡st¡ntas a

dependencia de la inst¡tución o persona para la cualtrabaja,
cter laboral para con ninguna de "las panes".

rscoJ

m

inará relación de c
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DECIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES..
El presente convenio podrá ser modificado durante su vigenc¡a, previo acuerdo de ..las partes,,. Las mod¡f¡cacioneso adiciones se harán constar por.escrito, surtiendo sus 

"t".toi. 
pu.ti, a"l momento de su suscr¡pción y hasta Iavigencia de este instrumento jurfdico.

DÉcIMA TERcERA. vIGENcIA.-
De común acuerdo, las partes determinan que el presente convenio comenza¡á su vigenc¡a a part¡r de su firma, conbase en el pr¡nclp¡o de anualidad presupuestar¡a, en cuanto a la comprobaclón adm¡nistrativa y documental delrecurso f¡nanciero otorgado para operar y ejecutar "El Programa", asl como de su devolución en caso de no ejerc¡cioo comprobación' 9on independencia. de su extensión de te-mpor"tidaa portramites de segu¡m¡ento, cumplimiento odesarrollo de "El Pros,am¿" i A Dorth de ld ¡rma aet conveiii iierm¡iara et gl t¡einta y uno dc d¡ciembre de 2023¿los m¡l ve¡nt¡trés.

o-ÉctMA cuARTA. DE tA AoqutstctóN y DtsrRtBUctóN DE Los Apoyos.-
"DlF Jalisco" entregará el recu rso económ ico y la ca ntidad ya i;drl;;;n ta cláusula qUtNTA, inciso A) que antecede,a favor del "DlF Mun¡c¡pal" para el debido_desarrollo de'lEl p..gi"" 

v para lograr atender a ¡os benefic¡ar¡os ybenef¡ciar¡as en el Mun¡cip¡o de Jalostotltláo Jalisco, se entregaia el ,."ar.'ro 
""oró.n¡ao 

en una sola exhib¡ción enelsegundo semestre del año en curso,

Las transferencias de recurso financ¡ero se realizarán conforme al flujo y dispon¡bilidad de efectjvo que rec¡ba ¿,DlF
'¡allsco" de la Federación, para lo cual, prev¡o a la transferencia elect'ronica que realizará ,,DlF Jal¡sco,, en favor del"DlF Munlclpal", este Últ¡mo deberá emitir a nombre de "olF laliscoi un comprobonte ftscal d¡g¡tol por internet/cFDl''el cual.deberá de cumpl¡r con l05 requisitos apl¡ca¡rut"n i" ,ri"ri". La transferenc¡a electrón¡ca se real¡zaráen ¡a cuenta bancaria que esté a nomb¡e del "otr üunklpal;, col ia'part¡cular¡¿ad de que dicha cuenta bancar¡adeberá ser separada de otros recursos financieros.

Por el oriSen del recurso, a lo5 comrrobantes f¡scales d¡gita¡es por internet se les deberá de plasmar el sello de"operado FAM-AS 2023", Fondo de Aportaciones Múrtipre-s de *Liencia sociat,, y er año f¡scar ,,2023,,, con er fin dedar cumplim¡ento'a ra normativa que corresponda; serán apricabres eri ra ejecuc¡ón, gasto y comprobación, ranonmat¡va apl¡cable conforme al origen del r".rrro,-"oao'.lo 
".l 

de,manera,enuncra va más no limltaflvaTóts,'"Lineamientos para jnformar sobre ros recursos ru¿ár.r", irrnriu,.,iis a ras Entidades Federat¡vas, mun¡crpros ydemarcaciones territoriares der Distrito Federar, y au op"r",ioni" i* recursos der Ramo Generar 33,,, para erejerc¡c¡o f¡scal 2023 (dos mil veintitrés).

"DlF Munic¡pal"' por su parte, se compromete a eiercer la cant¡dad antes señalada exclus¡vamente a la apl¡cación ydesarrollo de "El programa", conforme a ta negto de operoc¡ón poro-it t¡ercicio zoz3 que, tanto ra Dirección derrabajo sociar, como ra o¡rección ae m¡¡i.i]l r" pri;;;i;;";;;i rrtrategia, Formativas y ra Dirección de

á:Tr:H".r::tJ":l"nas 
Adultas Mayores det .,DtF Ja¡tsco,,ti"n" loni".irr¿o, oara normar ta operac¡ón y ejecuc¡ón

Ex¡stirá acompañamiento al gasto del recu
el aux¡llo y apoyo, en su caso, de cada co
Atenc¡ón a la pr¡mera lnfanc¡a y Estrategi
Mayores. En caso de s¡tuac¡ones espec¡ales
fundada y motivada a la Subdirección Gene

rso por parte de la Subditecc¡ón Generdt Operdt¡vq del "DtF .lalisco,,, con
rrespondiente, bien la D¡rección de Tra bajo Soc¡al, bien la D¡rección de
as Formativas, o bien la Dirección de Atención a las Personas Adultas
e interpretación delgasto de dicho recu rso, deberá sol¡citarse de manera

rat¡va.

S DE ENTR oE ros APOYOS._
as¡stencial p a el segu¡m¡ento y cumplimie de "El Programa,,, s
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No

I

Responsable

"DlF Jalisco"

"DlF Jalisco"

As¡8na presupuesto para la descentral¡zac¡ón de¡ recurso en los
SMDIF adqu¡eran los apoyos as¡stenc¡ales de acuerdo a Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de
Serviclos del Estado de Jallsco y a las necesidades y problemática
de su población sujeta de asistencia social.
Adquieren los apoyos asistenc¡ales de acuerdo a Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Serv¡cios
del Estado de Jal¡sco.

Atiende a la población directa a través de ¡a estrategia de
f ortaleclm¡ento Soclofamil¡ar y Casos Urgentes.
Entrege apoyos aslstenc¡áles de acuerdo a la problemátlca y
neces¡dad de la familia y persona con el recurso entregado por
eISED¡F.

Formatos/
Documentos

Memorando

Regla de Operación

1

2

3 "DlF Jalisco"

"DlF Municipal"

4 "DlF Municipal"

No Aplica

No Apl¡ca

Expediente

5 "DrF MññrpJ

6 "DlF Jallsco"

En el Subprograma de "Atención a Prlmera lnfancia,,, apl¡ca lo situiente:

Responsable Activ¡dad

"DlF Jal¡sco" Recibe el recurso para operar el Subprograma.

I' No Apl¡ca

Minutas
aYt
NoN.ou'! 'ü<'ú

loJ

Ét(m
¡¡ f{)

o
E
G
É,

Formatos/
Documentos

1 Memorando

Regla de Operación

No aplica

No Aplica

Padrón de

beneficiarios y

beneficiarias

2 "DlF Jalisco" Elabora Regla de Operación
3 "DlF Jalisco" As¡gna presupuesto para la dispers¡ón del recurso económico

para los SM0IF que vayan a implementar espacios educo-
format¡vos y Ludotecas y adquieran los insumos para su

¡mplementación (mobiliario, equ¡pamiento, materiales
d¡dácticos, accesorios y/o kit de robótica, así como para su

habilitac¡ón, ambientac¡ón y/o diseño) de acuerdo a Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servic¡os del Estado de Jalisco y a las necesidades y

rmativo y Ludoteca.característ¡cas de cada e!Pacio educo-fo
"DlF Municipal" Adquieren los insumos de acuerdo a Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios
qelEs!!do d.lrElislol
Atiende a la población objetivo a través de los espacios educo-
format¡vos y Ludotecas.

"DlF Municipal"

"DlF Jalisco" Otorga ac ñamiento y seguimiento del servlclo que se

otorg a pobla n obJetlvo.

En el Subprograma "Atención

)

6 Mlnuta de acuerdos

_y-c!n'PlqrI1!91_

Jotisco

Adultos Mayo aplica lo sigu¡ente:
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. A4iv¡dad

Recibe el recurso para operar el Subprograma.

Elabora la Regla de Operac¡ón.

Supervisa la operación del Subprograma en los SMDIF.

r
No.

4

5
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No,

7

2

SMDIF.

SED IF.

s¡ür3

Responrable

4

5 SM DIF

7

9

Presenta sol¡citud de apoyo

Solic¡ta el P

Actividad

ecto E ecut¡ vo del CAPAM.

Formatos/
Documentos

Sollcitud

Sol¡citud

cto ejecutivo.
SMDIF

SEDIF Valida proyecto ejecuflvo y responde de aceptación o no

Presenta proyecto ejecutivo

ace ación alsolic¡tante.
Entrega CFDI, Nombramiento e id
Estado de cuenta bancario.

ent¡ficación de Director (a),

SED IF, Elabora Convenio de Colaboración y donación condicionada
(D¡recc¡ón Jurídica ).

CFDI

Nombramiento e
¡dent¡ficac¡ón de
Director (a).

Estado de cuenta
bancarlo,

Conven¡o de
Colaboración.

Convenio de
Colaboración.

No apl¡ca.

Firma conven¡o

SE DIF. Realiza transferencia de recurso económico (o¡reci¡¿n ¿"
Recursos F¡nancleros

10

m
NoN.osl 'ú<'ürf

qE
(m
üni

o
E
G
É,

Noa lica

Documentos
comprobator¡os.o-
D0curnentos
comprobator¡os.

No aplica.

No apl¡ca.

No aplica

al" a regresar iého

gina 11 de 13

za la com ra de¡ equipamiento autor¡zado
111 Presenta comprobación de¡ recurso.

72 SED IF Vallda comprobaclón de recurso

13 SM DIF Solic¡ta asesoría técnica,
t4 Otorga asesoría técnica.
15 Sf\,1DIF. Solic¡ta capac¡tación operat¡va

gl4DlF

SMDIF,

Real¡

ctones. No a lca
onas Adultas

Mayores

La entrega del apoyo se realizará una sté suscrito el presente convenio por las partes, en el entend¡do quede no ejercer el recurso econó ,ensuto lidad o parcialidad, deberá reinteBrarse en el momento delacomprobac¡ón que será a

Señalando que de no po
recurso al ,,DlF Jalisco,,,

más t ar el 30 tre¡nto nov¡embre del 2023 dos m¡lveint¡trés

io
77

sEpt!..
SMDIF.

Otorga capac¡tación operat¡va y rev¡sar instala
Inicia operación del Centro de Ateniión a pers

"DlF Jalisco" not¡fica med¡ante correo electrónico ofic¡al o med¡os electrón¡cos la resoluc¡ón al ,,DlF Munlcipal,,, paraotorgar el apoyo económ¡co destínado para operac¡ón ae,.¡t progiaml,,. citando ar ."p.ur"ntrn," regaiier "orrMunlcipal" en las oficinas de la Subdirecc¡ón General Operativa. 
-

El representante legal del "DlF Munlcipal" firmará el convenio y presenta comprobante fiscal d¡g¡tal (cFDt, además,anexa los arch¡vos digitales generados de la factura consistentás 
"" "r 

irrrL y pDF) y demás documentación por lacant¡dad asignada para la pr¡mera y única entrega, asf como los datos Je cuenta bancar¡a oficial.
"DlF Mun¡cipal" adquiere, en su caso, Jos insumos necesarios y presenta ra comprobación del recurso económ¡cooDrgado con or¡g¡naly copias de los CFDt.

Jolisco

der re lizar la comprobació de su recurso se obliga al

§_ GUP dc la EIASADC 2023

Val¡da solicitud de apoyo.

5MDIF.

-t

Proyecto ejecutivo.
Proyecto ejecutivo.

8

SE DIF,

No apl¡ca.

,t/
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oÉcrrr¿t sÉptlrua. coNFtDENctAuDAD.-
"Las panes" se comprometen a guardar estricta confidenc¡a¡¡dad respecto de la informac¡ón clas¡ficada como
confidencial o reservada, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de suietos Obl¡gados y demás disposiciones aplicables a la materia, salvo que se cuente con la previa
autor¡zación escrita de qu¡en sea responsable de dicha ¡nformac¡ón, debiendo asegurarse que la que se proporcione
por el personal que cada una designe sea manejada bajo estr¡cta confidencial¡dad.

Asf también, "las partes" manif¡estan que la información y/o documentac¡ón que sea otorgada por ellas con motivo
de la elecuclón del presente convenlo, deberá ser utillzada única y exclusivamente para los flnes del mismo,
comprometléndose a hacerse respo les de su resguardo y buen uso.

Las obligaciones contempladas rior, permanecerán vigentes y serán exigibles en el supuesto de que

"fas partes" dieran por term¡n

/
Jotisco

do el presente
el párrafo

strumento jurídico
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DEctMA sExfA. DE tAs saNctoNEs.-
Establecen "las partes" que serán mot¡vos de cancelaclón y/o devoluctón del recurso económlco al cua¡ se hizo
acreedor el "DlF Munlclpal,,, los slgulentes:

al El desvío de recursos o su ut¡lización en acciones ajenas a la operación de "El programa,,, en los térm¡nos
establecjdos en el presente.

. b) lncurrir en incumplimiento de la Regto de operación de "El Protr¿ma" para la radicac¡ón, ejerc¡cto,
comprobación yjustificación de los recursos financieros proporcionados para proyecto de mérito.

c) lncumpl¡r con la iust¡f¡cac¡ón de los gastos erogados con motivo de los recursos económicos as¡gnados,
d) No comprobar el recurso económico as¡gnado, en la forma y términos conven¡dos en el presente

instrumento y conforme a la Reglo de Operoc¡ón de,,El ptogÍaña,,,

Vinculado a lo anterior, "las partes" establecen que serán causas de rescis¡ón del presente convenio, sin necesidad
de trámltejudlclal alBUno para el '¡DlF Jsllsco" y s¡n perjulclo de que pueda demandar la resclslón ante los tribunales
competentes¡ las sigu¡entes:

a) De llegarse a susc¡tar alguno de los supuestos previstos en la cláusula que antecede, para mot¡var la
cancelac¡ón y/o devolución del recurso al cual se hizo acreedor el ,,D¡F Munlclpal,,,

b) En caso de cualquler lncumpllm¡ento por parte del "DlF Munlclpal", a Ias oblltaclones estlpuladas en este
conven¡o.

En cualqu¡era de d¡chos casos, el "DlF Municlpal" deberá devolver al "DlF Jalisco", los recursos otorgados, incluyendo
los rend¡m¡entos financleros e intereses, materla del presente instrumento jurfdlco, s¡n perjuic¡o de las
responsabllldadeg legales en que incurra con motivo de la rescis¡ón.

Atora bien, "las partes" acuerdan que en caso de susc¡tarse algún confliclo o controvers¡a lo resolverán de acuerdo
con la cláusula Décima novena del presente conven¡o. De igual forma, "las partes" tendrán la responsabilidad de
hacer del conoc¡miento de las autor¡dades competentes, cualquier falta administrat¡va, acto de corrupción o
comis¡ón de delito alguno, por parte de cualquiera de los servidores públicos relac¡onados con la operación de "El
Pro¡rama",
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DEoMA ocrAvA. puBLtctoAD DE tos REsutrADos..
"Las partes" acuerdan que, por ¡os med¡os de difus¡ón más convenientes, promoverán y divulgarán entre las personas
promotoras, ejecutoras e interesadas en general, las características, alcances y resu¡tados de la colaborac¡ón prev¡sta
en el presente cdnvenio, de acuerdo con la Déc¡ma. Transparencia.- de éste instrumento.

oÉctrul ¡love run. sotuctóN oE coNFLtcfos, JURtsotcctóN y coMpErENctA.-
"[as partes" acuerdan que en caso de conflicto o ¡nterpretación der¡vados del presente convenio agotarían en primer
término los métodos alternat¡vos de soluc¡ón a confl¡ctos, y si no se llegare a acuerdo alguno, se someterlan a los
tribunales competentes y a la leg¡slac¡ón aplicable en la zona metropol¡tana de esta ciudad de 6uadalajara, Jalisco,
hab¡endo renunciado al fuero que pudiere corresponderles en razón de su dom¡c¡l¡o presente o futuro, señalando
como domlc¡lio para rec¡bir not¡f¡cac¡ones los que quedaron asentados en las DECIARACIoNES del presente
¡nstrumento.

Lefdo que fue el presente Instrumento
firman en un¡ón de los test¡gos que a
ogosto del oño 2023 dos m¡lveint¡trés.
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